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Van por impulso a
los independientes

Unicamente Illaspirantes
sin partidose registraron
paracontenderen las
eleccionesdelpróximoaño

> >

a consejeradel InstitutoElecto-
ral de la CiudaddeMéxico(IE-
CM),SoniaPérezPérez,anunció
que ante la poca participación
ciudadana parabuscar ser vota-

da en una elección,en 2024 buscarán una
reforma para facilitar la obtención de
apoyos ciudadanos.

De acuerdocon la integrantedelinsti-
tuto consideró que la falta de apoyo eco-
nómico para que los aspirantes sin partido
recolectenel uno por ciento de las firmas
dela listanominal,y 35porcientodelas6
alcaldías causan una bajaparticipación.

“El que tengan que poner sus propios
recursos para hacer estaetapade racaba-
ción de apoyo ciudadano sí puede desin-
centivar un poco la participación.

"Habrá que buscar a través de una re-

formalegal,y creoqueterminandoelpro-
ceso electoral,analizar de qué manera se
pueden hacer más viables las candidatu-
rassin partido,paraquepodamosver más
participación de la ciudadanía”,dijo a El
Sol de México.

Otros requisitos que representanuna
situación complejapara los independien-
tes,indicó la consejera,son la formación
deuna asociacióncivil,así comoabriruna
cuentabancaria y darla de altaen el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

En la ciudad,elnúmero de ciudadanos

registrados para competir por la jefatura

de gobierno,alguna alcaldíay diputacio-
nes localesha bajado,reconoció.

Paraesteprocesoelectoral,cuatrociu-
dadanos se registraronparacontenderpor
la jefaturadegobierno;tresparalas alcal-
días Iztacalco, Hidal-

go, así como cinco diputaciones locales,
incluyendo la migrante.

En el proceso electoralpasado 2020-
2021,en donde se renovaron los titulares
de alcaldías y diputados locales, nueve
personaslograronsu registroparadiputa-
ciones y tres para alcaldías.

En el del 2017-2018,una persona obtu-
vo su registro para contenderpor la Jefa-
turadeGobierno,cinco paradiputaciones,
y cinco para titularesde alcaldía.

“Ahora hubo una menor participación.
Será muy interesanteanalizarlo a la luz
de diversos factores,decómo estáel con-
textopolíticoy cómo estánvislumbrando
unirse o no a opciones políticas”, comentó
Pérez Pérez
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DÍAS FALTANparalaseleccionesy
hoy iniciala precampaña para la
jefaturade gobierno
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Los aspirantes a una diputación tienen hasta el 3 de enero para recabar firmas


